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C O N T E N I D O
H.  AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

COTIJA, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS,
CORRESPONDIENTE AL  EJERCICIO  FISCAL  2022

Acta número: Cuarenta y ocho, del año: 2021 correspondiente a la Vigésimo Tercera Sesión
Extraordinaria de Cabildo del Honorable Ayuntamiento de Cotija, Michoacán 2021-2024.-
En la Ciudad de Cotija de la Paz, Michoacán; siendo las catorce horas con veinte minutos,
del día miércoles, veintinueve de diciembre, del año dos mil veintiuno; reunidos los integrantes
del Honorable Ayuntamiento, en   las instalaciones que ocupa la Sala de Cabildo, dentro del
Edificio del Palacio Municipal, a efecto de celebrar la Vigésimo Tercera Sesión Extraordinaria,
conforme a lo dispuesto por el artículo 112 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo y los artículos 35 fracción segunda y 36 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. …
2. …
3. …
4. …
5. DESAHOGO DEL ÚNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA .
6. …

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

EN EL PUNTO NÚMERO CINCO. -Desahogo del único Punto del Orden del Día.

5.1.-APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO  FISCAL  2022. La Tesorera
Municipal M.E. Yuliana Guadalupe Ruiz Doñan conforme al artículo 73 Fracción III de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo somete a consideración del
Honorable Ayuntamiento el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal
2022, asciende a $101,592,086.00 (Ciento un millones, quinientos noventa y dos mil,
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) integrado por: Presupuesto de Ingresos 2022, árbol de
problemas, árbol de objetivos, matriz de indicadores, programas operativos anuales, partidas
por actividad, fichas técnicas, presupuesto de egresos general, presupuesto de egresos por
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programa, alineación, planeación y programación, anexo programático de obras, plantilla de personal y estructura orgánica Municipal. Una
vez aclaradas todas las dudas se somete a votación de la forma acostumbrada resultando aprobado por unanimidad de votos de los
presentes el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, integrado con los apartados anteriormente mencionados,
para su presentación ante el Honorable Congreso del Estado de Michoacán y su publicación en el Periódico Oficial Estatal dando
cumplimiento al artículo 40 C) «En Materia de Hacienda Publica» fracción IV y VII de la Ley Orgánica Municipal vigente.

EN EL PUNTO NÚMERO SEIS. Clausura. No habiendo otro asunto que tratar, la C. Presidenta Municipal da por terminada la sesión, siendo las
dieciséis horas, con trece minutos del día de su inicio, levantándose la presente acta, misma que fue aprobada en cada una de sus partes
por los que en ella intervinieron, firmando los integrantes del Honorable Ayuntamiento, de acuerdo al Artículo 113 de la Constitución
Política del Estado de Michoacán para los efectos legales procedentes.

C. Yolanda Sánchez Figueroa,     Presidenta Municipal; C. Paulo Ávalos Álvarez, Síndico Municipal; Regidores:C. Estrella Mendoza
Méndez, C. Rubén Jesús Robledo Oseguera, C. María de Jesús Chávez Sánchez, C. Arnulfo García Figueroa, C. Fernando González
Mendoza, C. Rosa Herlinda Figueroa Lúa, C. Teresa Burgara González. (Firmados).

Certifico que en la presente Acta se han asentado todos los acuerdos que se trataron en la Sesión de Cabildo antes descritos. Al tenor del
artículo 69, fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal de Michoacán Vigente. Hago constar. C. Juan Pablo Aguilar Barragán, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmado).
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